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Guayaquil, 29 de Junio del 2015 

Señor 

CRISTOBAL ANTONIO FRANCO PAZOS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que KAPRIKEN S.A., en Junta 

General-Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de 5 años, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la Escritura Pública otorgada 
ante el Doctor PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, Notario 
Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 7 de Enero del 2014, la misma que ha 
sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de Marzo del 
2014. - 

Atentamente, 

CHAVEZ PIZCO PEDRO WILMER 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 29 de Junio del 2015. 
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4 En-cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - 

e 

> 1.- Con fecha primero de Julio del dos mil quince queda inscrito el presenté 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KAPRIKEN S.A., a 
favor de CRISTOBAL ANTONIO FRANCO PAZOS, de fojas 26.713 a 

Y 26.715, Registro de Nombramientos número 8.301. 
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RIOR Ab. Patfícia Murillo Torres 

A Guayaquil, 02 de julio de 2015 "7 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REVISADO POR: 

( A 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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